
 
 
La Junta de Gobierno del Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos, 
actuando en Comisión Permanente, se reunió 14 de junio de 2024, sesión ordinaria 
nº 06/2024, ha aprobado los siguientes acuerdos de interés, (en extracto): 
 

Aprobar realizar un análisis del documento de estrategia de salud mental que se ha 
presentado, en base al cual poner algunas medidas en marcha.  
 
Aprobar elaborar un informe sobre la propuesta de modificación de la ley de 
prevención de riesgos laborales y realizar las aportaciones oportunas.  

Aprobar participar en la mesa inaugural del XVII Congreso Nacional del CEP-PIE, 
que se celebrará en Santiago de Compostela del 2 al 5 de septiembre de 2024. 
 
Aprobar pertenecer a la plataforma educativa “Alianza por el Sueño” de IDORSIA.  

Aprobar incluir a la Sociedad Científica Española de Psicología Social (SCEPS), como 
asesores de la Junta Directiva de la División de Psicología de la Intervención Social. 
 
Aprobar la concesión de interés científico del VII Congreso del COP Valencia. 
 

Aprobar que el COP asista a la revisión de las Guía de Práctica Clínica (GPC) en el 

Sistema Nacional de Salud (SNS): “Guía para el manejo de pacientes con Trastorno del 

Espectro Autista (TEA) en Atención Primaria”. 

Apoyar el texto manifestando la conformidad al texto que modifica el artículo 25 de 

la Ley 30947, Ley de Salud Mental reconociendo al Psicólogo como profesional con 

competencia para realizar diagnóstico en Salud Mental, del Colegio Oficial de 

Psicólogo del Perú. 

Aprobar la Acreditación Formativa del COPCV “18ª Edición del Máster en Psicología 

del Deporte y el Ejercicio” y Acreditación Formativa "Máster profesional de Terapia 

Cognitivo-Conductual". 

Aprobar el cambio de denominación del COP de Castilla y León, pasando a 

denominarse Colegio Oficial de Psicología de Castilla y León. 

Declinar la invitación recibida a la presentación pública “el Mapa de Salud con 
Perspectiva”, que tendrá lugar en el Congreso de los Diputados. 
 

 


